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ZACATECAS

Guodolupe, Zocotecos, veinliocho de obril de dos mil veinliuno.

V I S I O el estodo octuol que guqrdon los constoncios procesoles que

integron el Juicio poro lo Protección de los Derechos Político-Electoroles

del Ciudodono. morcodo con lo clove TRIJEZ-JDC-053/2021 , promovido

por Felipe Ríos Mortínez en contro de lo "resolución del Consejo Generol
\

respecfo dé lo oproboción de sol¡c¡ludes de regisfros identificodo como

RCG-\EEZ-1\ílvllll202l": y todo vez que se ho eloborodo el proyecto de

resolución respectivo.

Con fundomento en lo previsto por el ortículo 8l del Reglomento lnterior

del Tribunol de Justicio Electorol del Estodo de Zocotecos, y en el Acuerdo

Generol TRIJEZ-AG-l 6/2020, de rubro: "ACUERDO GENERAL QUE AUTORIZA

QUE LAS SESIONES PARA RESOLVER LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN SE

DESARROLLEN DE MANERA VIRTUAL, ANTE LA SITUACIÓN SANITARIA

GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-I9), Y SE ESTABLECEN LOS

LINEAMIENTOS RESPECTIVOS'" SE ACUERDA:

L Se señolon los VEINTE HORAS DEt VEINIIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL

VEINIIUNO, poro que tengo verificofivo lo SESIóN PÚBtlCA VIRTUAL de

discusión y voioción del proyecto de resolución.

ll. Convóquese y córroseles troslodo con copio del referido proyecto o los

Mogistrodos y o los Mogistrodos del Tribunol de Justicio Electorol del

Estodo.



rRuEZ-[DC-O'3/202L

lll. Publíquese en ros estrodos de esto ouforidod ro risfo der osunto o rrotor
en lo sesión de referencio.

Noliíquese y cúmplose.

Así lo ocordó y firmo lo Mogiskodo presidenlo del Tribunol de Jusficio
Electorol del Estodo de Zocolecos, osistido del Secretorio Generol de
Ac os, quien do fe. DOY FE.
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TRIBUNAL DE JUfiCIA EECTORAT

DEL ESTADO DE ZACATECáS

JUICIO PARA I¡ PROTECCIÓN DE LOs DERECHOS

POLfTCO.ELECTORALES DEL CIUDADANO

EXPEDIEIITE: TRU EZ)DC-O53 / 2021

ACÍOR: FELIPE RÍOS MARTÍNEZ

RESPONSABI.I: CONSEJO GENERAL 0EL INSTITUTO

ELECTORAT DEL ESTADO OE ZACATECAS

CÉDULA DE NoTIFIcAoóN PoR ESTRADoS

En Guadalupe, Zacatecas, veint¡ocho de abril de dos mil veintiuno, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 25 párrafo tercero, y 28 de la Ley del Sistema de Medios de

lmpugnación en el Estado, y en cumplimiento a lo ordenado en el Acuerdo Convocando a

Sesión Pública Virtual del día de la fecha, emitido por la Magistrada Rocío Posadas Ramírez,

Pres¡denta de este Órgano Jurisdiccional, y s¡endo las quince horas con veinte minutos del

día que transcurre, el suscr¡to actuar¡o NOTIFICO, mediante cédula que fijo en los

ESTRADOS de este Tribunal, anexando copia debidamente certificada del acuerdo en

menc¡ón, constante en una (01) foja, en relación al expediente al rubro indicado. DOY FE.
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